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Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- El Jefe del Centro, José Luis Palomar Millán.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR

ANUNCIO. (PP. 2973/95).

Don Antonio Casimiro Gavira Moreno, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Mairena del Alcor, hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento en su sesión
extraordinaria de 22 de noviembre pasado al adoptar los
puntos 4 y 5 del orden del día acordó aprobar los expe-
dientes de modificaciones puntuales de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de este término municipal, con
carácter inicial, que afectan a la UA-2 (Finca antigua Cale-
ra de Mairena) y al Suelo calificado como I-1 de Finca
Los Cantosales, promovidos por este Ayuntamiento y redac-
tados por el Arquitecto don Agustín García-Amorena
Sánchez.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
114.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio,
por el que se aprueba la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, se somete a información pública
ambos expedientes por plazo de un mes a partir de las
respectivas publicaciones del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Pro-
vincia, diario ABC de Sevilla y Tablón de Anuncios de este

Ayuntamiento al objeto de que por los interesados se pre-
senten las alegaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mairena del Alcor, 11 de diciembre de 1995.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAEN)

EDICTO. (PP. 3047/95).

Don Francisco Vico Aguilar, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Huelma (Jaén).

Hace saber: Que el Pleno Municipal de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria celebrada el día uno del actual
mes de diciembre, acordó la aprobación inicial de la Modi-
ficación al Proyecto de Urbanización de la UE-3 «Solana
del Santo», el cual se somete a información pública, expo-
niéndose al efecto con el expediente de su razón y el acuer-
do adoptado, en la Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente Edicto en el BO de la Pro-
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vincia, durante los cuales podrá ser examinado por cuantas
personas lo deseen, que asimismo podrán formular las
alegaciones que estimen pertinentes, conforme a los artí-
culos 161 y 162 del Reglamento de Gestión Urbanística
y concordantes del Texto Refundido sobre la Ley del Suelo.

Huelma, 4 de diciembre de 1995.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO.

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de diciembre de 1995, adoptó acuerdo,
en relación con alegaciones presentadas a las bases de
convocatoria de la oferta de empleo público de este Ayun-
tamiento correspondiente al ejercicio de 1994, en el
siguiente sentido:

1.º Dejar en suspenso las Bases de Convocatoria hasta
su posible nueva redacción, de las plazas de Coordinador
de Servicios Varios, Técnico Medio, Ingeniero Técnico
Industrial y Delineante.

2.º Estimar el requerimiento de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía en la siguiente
forma:

Con carácter general.
Modificación en todas las convocatorias publicadas

dimanantes de la oferta de empleo público en el apartado
relativo a los plazos mínimos y máximos que han de mediar
entre la finalización de una prueba y el comienzo de la
siguiente estableciéndose en 72 horas, mínimo, y 45 días
naturales, máximo (art. 16 j. del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo).

En convocatoria de 18 plazas de Policía Local.
Supresión del apartado b) de la base segunda.
El mencionado apartado y base queda de la siguiente

forma:

«b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido
los treinta».

3.º Estimar las alegaciones presentadas en relación
con las plazas de Auxiliares de Administración General,
en el sentido de que el apartado «segundo ejercicio» quede
como sigue:

«Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio
y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en una
prueba objetiva formada por supuestos prácticos que per-
mita evaluar la capacidad de los aspirantes en la com-
posición, modificación y corrección de documentos
mediante la utilización de sistemas de tratamientos de Tex-
tos en ordenadores, ofivision/400; Display Write 5.0 para
DOS y Word Perfect vers. 6.0 para Windows; durante el
tiempo que decida el Tribunal».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 5 de enero de 1996.- El Secretario General.
El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

EDICTO.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que detectado error informático de omisión en las
Bases de las convocatorias que a continuación se rela-
cionan, remitidas para su publicación correspondiente, en
la Base 1.4.c) relativa al Baremo de concurso de cada
una de ellas, donde se dice: «Por Cursos y Seminarios,
Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza a que se opta e impartidos por
instituciones de carácter público», debe ampliarse dicho
párrafo consignando como asistente o ponente:

2 plazas de Asistentes Sociales.
1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial.
1 plaza de Inspector de Rentas.
3 plazas de Inspector Veterinario.
1 plaza de Operador de Consola.
9 plazas de Operarios P. Oficios.
11 plazas de Profesores de la Banda de Música.
12 plazas de Subalternos de Administración General.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 8 de enero de 1995.- El Alcalde, P.D., El
Delegado de Servicios Generales y Personal, José Manuel
Urquiza Morales.

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de noviembre de 1995, ha acordado por
unanimidad, aprobar las bases del concurso-oposición
libre para cubrir una plaza de Oficial Letrado de Asesoría
Jurídica, que a continuación se relacionan:

B A S E S
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